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didatos un número de mérito en cada boletín. El escrutinio y los de 
antecedentes se elevarAn al Ministerio para su resolución. 

3° El premio consistirá en un artístico cronómetro de oro, con 

inscripción siguiente: 
« El Ministerio de Gu~rra y los cadetes del Colegio Militar al sub 

e niente ......... , en testimonio de su contracción al trabajo y de 
<< condiciones de soldado y nobles prendas morales. >> 

4° Comuníquese, publíqucse, etc. 
AGUIRRE. 

(Bolel/11 Jfililar Xº 36). 

Premio á los que tomaron parte en la acción de Belén 

DECRETO 
1S1-i 

A consecuencia del parte dado por el Gobernador Intendente interi 
de Entre-Rios, don Blas Jose Pico, en 29 de Septiembre último, sobre 
triunfo de las armas de la patria, ganado en el mismo dia en el paso Bel 
acordó el Supremo Director del Estado con esta fecha, lo que sigue: 

Apruébanse las providencias del Gobernador Intendente interino 
Entre-Ríos: dánsele las gracias á nombre de la patria, igualmente que 
los valientes guerreros en la accion de armas del paso Belen, expíd 
los despachos de un grado inmediato á su clase al Teniente Coronel d 
Blas J ose Pico y oficiales que se distinguieron en aquella, igualme 
que el de 1lniente Coronel efectivo del Ejército al graduado de la mis 
clase don J ose :\Iaria Lorenzo. Y en consideracion al mérito que es 
cialmente ha contraído Juana Montenegro, batiéndose con el enemi 
con un esfuerzo superior á su sexo, al lado del soldado Dragon, su es 
vengo desde luego en mandar que dicha Juana Montenegro pase re 
en el Regimiento desde el dia del ataque, y se le abone por toda 
vida el haber de soldado, dándosele especialmente las gracias por 
heroico valor. 

Hágase saber en cuadro esta Suprema resolución y 
la Gaceta Mercantil, para satisfaccion de los interesados. 

( Hay una rúbrica de S. E.) 
Jai•ier Viana, 

Secretario. 

{Gaceta, Nº 127, y Registro Nacional de la República Argentina.) 
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de · Belgrano al gobierno proponiendo la adopción de una esca
rapela nacional y decreto del gobierno, recaído en él. 

Exmo. Señor: 

Parece llegado el caso de que V. E. se sirva declarar la escarapela 
cional que debemos usar para que no se equivoque con la de nuestros 

"enemigos. y no haya ocasiones que pueda sernos de perjuicio; y como 
r esta parte observo que hay cuerpos del Ejército que la llevan dife

.wente, de modo que casi sea una señal de división, cuyo nombre si es 
posible debe alejarse, como V. E. sabe; me tomo la libertad de exigir 
de V. E. la declaracion que antes .expuse. 

Dios guarde, etc. 

Rosario, 13 de Febrero de 1812. 

Exmo. Se11or: MANUEL BELGRANO. 

GobierM de las Provincias del Rio de la Plata. 

DECRETO: 

Febrero 18 de 1812. 

Sea la escarapela nacional de las Provincias U ni das del Rio de la 
ta, de color blanco y azul celeste y comuníquese al Gobernador In
dente; circúlese igualmente á los Generales, etc., etc. 

Se circuló. 

Señalando los colores de la escarapela nacional 

En acuerdo de hoy se ha resuelto que desde esta fecha en adelante 
haya, reconozca y use por las tropas de la patria, la escarapela que 
declare nacional de las Provincias Unidas del Rio de la Plata y de

componerse de los dos colores bhnco y azul-celeste, quedando abo
la roja con que antiguamente se distinguian. Se comunica á V. E. 
los efectos consiguientes á esta resolucion. 
Dios Guarde á V. E. muchos años. 
Buenos Aires, Febrero 18 de 1812. 

FELICIANO ANTONIO CHICLANA. 

Go6ernador de Córdoba. 
(R. O. N. Nº 200.) 

MANUAL DE SARRATEA. 

JUAN ]OSE PASO. 

Bernardino Rivadaria, 
Secretario. 
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25 de Mayo de 1810. Distintivos patrios. 

Acerca de los distintivos patrios, el general Mitre se expresa asi: 
«Al mismo tiempo que en las galerías altas de la casa capitular se celebra
ba la sesión del Cabildo, una escena más animada tenía lugar en la plaza. 
Como la reunión se engrosaba por momentos y fuera necesario darle una 
organizacion, insinuó French la adopción de un distintivo para los patriotas. 
Entró á una de las tiendas de la Recoba y tomó varias piezas de cintas 
blancas y celestes, colores popularizados por los patricios en sus uniformes 
desde las invasiones inglesas y que había adoptado el pueblo como divisa de 
partido en días anteriores. Apostando enseguida piquetes en las avenidas 
de la plaza, las armó de tijeras y de cintas blancas y celestes, con orden 
de no dejar penetrar sino á los patriotas y de hacerlos tener el distintivo. 
Berutti fué el primero que enarboló en su sombrero los colores patrióti
cos que muy luego iban á recorrer triunfantes toda la América del Sur. 
Instantáneamente se vió toda la reunión popular con cintas celestes y 
blancas pendientes del pecho ó del sombrero. Tal fué el origen de los 
colores de la bandera argentina, cuya memoria se ha salvado por la tra
dición oral. Más tarde veremos á Belgrano ser el primero que enarbola 
esa bandera y el primero que la afirma con una victoria». 

ED=m 12 
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25 de Ma) o de 1810. Distintivos patrios. 

Acerca de los distinth·os patrios, el general 1litre se expresa 
«Al mismo tiempo que en l galerías altas de la casa capitular se cele 
ba la sesión del Cabildo, un escena más animada tenia lugar en la pl 
Como la reunión se cngros ba por momentos y fuera necesario rlarle 
organizacion, insinuó French la adopció,n de un distintivo para los patrio 
Entró á una de las tiendas d ]a Recoba y tomó varias piezas de ci 
blancas y celestes, colores popularizados por los patricios en sus unifo 
desde las invasiones inglesas y que había adoptado el pueblo como divisa 
partido en días anteriores. Apostando enseguida piquetes en las aveni 
de la plaza, las armó de tijeras y de cintas blancas y celestes, con o 
de no dejar penetrar sino á los patriotas y de hacerlos tener el distinti 
Berutti fué el primero que enarboló en su sombrero los colores patri 
cos que muy luego iban á recorrer triunfantes toda la América del 
Instantáneamente se vi6 toda la reunión popular con cintas celestes 
blancas pendientes del pecho ó del sombrero. Tal fué el origen de 
colores de la bandera argentina, cuya memoria se ha salvado por la 
dición oral. :\Iás tarde veremos á Belgrano ser el primero 
esa bandera y el primero que la afirma con una victoria». 
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